
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Aprobar las Ordenanzas N°s. 555/10 y 554/10, referidas a la modificación del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Ejercicio 2010 y a la implementación de una recomposición salarial, remitidas por la Municipalidad de Piedras Blancas, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 294° de la Constitución Provincial y su concordante el Artículo 140° de la Ley 3001.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 9 de noviembre de 2010.
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